
CENTRO DE 
CAPACITACIÓN

¡BIENVENIDOS!



Materiales



Materiales



PRESENTACION DE 

OFERTAS



Que compramos en el estado?



La Ley 2051/2003 establece que los procedimientos de 
contratación pueden ser:

Procedimientos 
Ordinarios

Modalidades 
Complementarias

Excepciones









PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES



Documentos de Licitación

Instrucciones a los 
Oferentes

Condiciones Generales del 
Contrato

Pliego de Bases y Condiciones



DOCUMENTOS COMPLEMENTARIOS

Adenda Aclaraciones

Pliego de Base y Condiciones





SISTEMA DE DOBLE SOBRE

Sobre N° 1 Sobre N° 2



ORIGINAL Y COPIAS

• No se aceptarán modificaciones a las ofertas técnicas y
de precio una vez cumplido el plazo de recepción de
ofertas.



Formato y firma de la oferta 

Los textos entre líneas, tachaduras o palabras superpuestas serán
válidos solamente si llevan la firma o las iniciales de la persona que
firma la Oferta.

OBS: La falta de Foliatura no podrá ser considerada como motivo
de descalificación de las ofertas.



USO DE LA CONSTANCIA DEL SIPE



Documentos que componen la oferta

Formulario de Oferta, indicado en el pliego y su anexo lista de precios. Desde

el 2 de enero de 2017 ésta última debe ser descargada del SICP conforme a

lo cargado por la entidad convocante.

Garantía de Mantenimiento de la Oferta 

Documentos legales indicados en el pliego; 

Documentos indicados en el pliego que demuestren que el Oferente es

elegible

Documentos indicados en el pliego que demuestren que lo ofertado cumple

con las Especificaciones

Documentos indicados en el pliego que demuestren que el Oferente está

calificado para ejecutar el contrato

Cualquier otro documento adicional requerido en el Anexo I





Formulario de oferta 



Formulario de oferta 





Garantía de mantenimiento de 
oferta

Garantía bancaria emitida por un Banco autorizado para operar 
en la República del Paraguay

Póliza de seguros emitida por una Compañía de Seguros con la 
suficiente solvencia y debidamente autorizada a operar y emitir 
pólizas de seguros de caución en la República del Paraguay

En los casos de Contrataciones Directas y Consultorías se 
admite la instrumentación a través de una declaración jurada.



Garantía de Mantenimiento de Oferta

En los contratos ABIERTOS, la Garantía de Mantenimiento de 
Oferta deberá extenderse: 

• Cuando sea por montos: Sobre el monto máximo y 
atendiendo al sistema de Adjudicación, según corresponda a 
cada ítem, lote o por el total de lo ofertado. 

• Cuando sean Cantidades: Sobre el monto que resulte del 
producto de los precios unitarios multiplicados por las 
cantidades máximas, según corresponda a los sistemas de 
adjudicación por ítem, lote o total de lo ofertado. 



Retiro de la Oferta

• Un Oferente podrá retirar, sustituir o modificar su
oferta después de presentada mediante el envío de
una comunicación por escrito, debidamente firmada
por un representante autorizado y deberá incluir una
copia de la misma, y hasta antes de que se realice el
acto de apertura correspondiente



Acto de Apertura

• La Convocante abrirá las Ofertas, y las notificaciones de
retiro, sustitución y modificación de Ofertas presentadas,
en acto público con la presencia de los representantes
de los Oferentes que decidan concurrir, a la hora, en la
fecha y el lugar establecidos en los pliegos.

• Al momento de la apertura de las ofertas, se leerán en
voz alta y se registran en el acto el nombre del oferente,
el precio de la oferta y cualquier otro detalle que la
convocante estime apropiado anunciar.

• Al concluir el acto de apertura se levantará un acta cuya
copia se distribuirá a todos los oferentes presentes.




